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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce de julio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial de fecha 10 de marzo de 2022 y el escrito 

remitido por el apoderado de la parte demandada (PDF007), el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: DESIGNAR como partidor al auxiliar de la justicia de una terna que 

deberá  incorporarse por la Secretaría  inmediatamente, advirtiendo que, el 

cargo será ejercido por el primero que remita al correo institucional del juzgado la 

aceptación del cargo, con el fin que presente el trabajo de partición, para lo cual se 

concede el término de ocho (8) días. COMUNÍQUESE por el medio más expedito el 

nombramiento y hágase las advertencias de ley. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   114 de 13/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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